
Rama. Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE
VILLAVICENCIO

INFORME SECRETARIAL: 5000131100012018-00174-00. Villavicencio, siete
(7) de septiembre de 2.022. Al Despacho las presentes diligencias informando
que el partidor presentó el trabajo de partición. Sírvase proveer.

"República de Colombia

La Secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

, Villavicencio, ,11e N OV 2022 de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con lo establecido en el numeral lo del Art. 509 del Código
General del Proceso, CORRASE TRASLADO DEL TRABAJO DE
PARTICIÓN, obrante afolios que anteceden, por el término legal de cinco (5)
días.

Vencido el término antes anotado, vuelva de manera INMEDIATA el proceso al
despacho para proferir elfallo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE

La anterior providencia se notificó

por ESTADO No. ~
del·2 1- t.ro-70'2.2..
STELLA RUTH BELTRAN GUTI El·

Secretaria


